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CONSTITUCIÓN DE COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

FUNDICIONES ROSALES YELA CIA.LTDA. 
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BANCO DEL PICHINCHA C.A. 

CERTIFICADO DE DEPOSITO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

Quito, 24 de Junio de 2005 

Mediante comprobante No. 469144866  , el (la) Sr. ALIRIO ROSALES YELA 

consignó en este Banco, un depósito de US$ 400.00 USD 

para INTEGRACION DE CAPITAL de COMPAÑÍA "FUNDICIONES ROSALES YELA"CIA LTDA. 

hasta la respectiva autorización de la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS. 

Dicho depósito se efectuó a nombre de sus socios de acuerdo al siguiente detalle: 

NOMBRE DEL SOCIO VALOR 

ALIRIO ROSALES YELA US.$. 160.00 

ROLANDO ROSALES YELA US.$. 140.00 

PEDRO ROSALES YELA US.$. 100.00 

US.$. 

US.$. 

US.$. 

US.$. 

US.$. 

US.$. 

US.S. 

US.$. 

US.$.    
TOTAL US.3. 400.00 

OBSERVACIONES: 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

¡SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Oficina:Quito 

Número de Trámite: 7056196 

Tipo de Trámite: CONSTITUCION 

Señor: MEJIA CARPIO JAIRO ROBIN 

Fecha de Reservación: 21/06/2005 14:34:28 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 

INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPANIA HA TENIDO 

El SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- FUNDICIONES ROSALES YELA CIA. LTDA. 

Aprobado 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 19/09/2005 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

E ZW 
“y 

AAA     

  
Katya Gailboy de Coronel 

Delegada Secretario General 
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l . REPUBLICA DEL ECUADOR TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 2 ENTTSAPL pe yo » E DT 
ROSALES YELA ALIRIO o - PICHINCHA QUITO 
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Razón: Tome nota al margen de la matriz de la Lonstitución de 

la Compañia "  FUNDICIONES ROSALES YELA C1A6. LTDA." ,. de fecha 

veinte Y nueve de  dunie del dos mil cinco, la resolución 

número cera cinco punta (A pinto 14 punto dos mil setecientos 

sesenta y cha de la Superintendencia de Compañías de —Techa 

doce de Jdulio del dos mil cinco. En Quito, a veinte de Julio 

del des mil cinco. 

    

  

  

-RNANDO FOLO ELMIR 

DEL CANTON QUITO 

Dr. 

HNOTARICA VIGESIMO SEFTIMO 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

AI 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 05.Q.1J. 
DOS MIL SETECIENTOS SESENTA Y OCHO del Sr. ESPECIALISTA JURÍDICO de 
12 de julio del año 2.005, bajo el número 2645 del Registro Mercantil, Tomo 136.- Queda 

archivada la SEGUNDA copia certificada de la Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de la 

Compañía “FUNDICIONES ROSALES YELA CIA. LTDA.”, otorgada el veintinueve de 

junio del 2.005, ante el Notario VIGÉSIMO SÉPTIMO del Distrito Metropolitano de Quito, 
DR. FERNANDO POLO ELM sto, para conservarlo por seis meses, 
según lo ordena la Ley, signade'Con el, nú nerd 1 1538, 
en el ARTÍCULO SEGU O, de To cil citada Tool e co 

   

       

  

   
   

       

      

      

del mismo año.- Se a 

del año dos mil cin: 

RG/mn. 
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OFICIO No. SC.1J.DJC.05, 260 70 

Quito, 18 00 T266s, 

Señores 
BANCO DEL PICHINCHA 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía FUNDICIONES ROSALES YELA CIA. LTDA., ha 
concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 
Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

477 
AT 

Dr. Santiago Morejón Páez 
ESPECIALISTA JURIDICO 

 


